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, " DE ESTATUTOS SOCTALES NF LA COM 

3 Eliot 0 O PARTA DE RESPONSABILIDAD 

4 A co reeness LIMITADA 5 SERVISEGUROS C. 
JA AS 

s : és, Pego to LTDA Mo? COUANTIA Y e 
Y Lila | 

6 Nah.) 305] 600.000,00 “En la cdu 
Na da NAS 2 

, AQ «¿dad de: Guayaquil, República 

% rpm del Ecuador a los slete 

9 eo noo reee dias del mes ' del Enero de 

10 CS mil "novecientos. ochenta y 

11 dos, ante mi, DOCTORA "NORMA PLAZA DE GARCIA, Abo 

12 gada y Notaria .de este cantón, comparece “el se- 

13 for GASTON MENENDEZ * GILBERT, de .estado civil” casa: 

14 do de profesión Ejecutivo os gn su cali- 

15 dad de:- GERENTE- de: Ta Compañía . SERVYISEGUROS 

16 C>5, LTDA "' según ' lo: acredita”: con la copia de'' 

17 su nombramiento "que 'me “presenta “y qué se” co- 

18 plará" al final de esta escritura , “y ádemás de- 

19 bidamente autorizada por la Junta: General de So- 

20 clos celebrada el dia stete de' Diciembre de mi] 

21 novecientos ochenta y uño"según lo acredita con 

22 la: ' copia “del Acta “qué” me”' presenta" y que se 
  

.coptará .al final de esta. escritura ; el comparecien' 
  

te es- de: nacionalidad ecuatoriana;-' con “domicilio 
  

- , I 

y «residencia en la: ciudad de. Guayaquil) mayor 
  

26 de edad con la capacidad civil y necesarta pa- 
  

2 - ra celebrar toda . clase «de actos: o contratos y 
    28 -a quien ' de «conocerla persónalmente doy fé ;   
  

MRY .  
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bien instruido en el objeto y resultadosde 

esta escritura: de AUMENTO DE CAPITAL, a la que 
  

procede. como ya queda- indicado, con amplia y 
  

entera libertad , para su otorgamiento me pre- 
  

sentó la” minuta y más documentos que son del 
  

tenor_ siguiente .- SEÑOR NOTARIO ,- Autorice us= 
  

te una Escritura de Aumento de Capital y Re- 
  

forma "de Estátutos “de la Compañía de Respon- 
  

sabilidad Limitada "" NSERVISEGUROS C. LTDA " que 
  

yo, GASTON MENENDEZ GILBERT, en mi calidad 
  

de Gerente de la: Compañía debidamente autoriza“ 
  

do por la Junta General de Socios celebrada 
  

el dia siete de Diciembre de mil' novecientos” 
  

ochenta y' uno, otorgo :en los: términos siauien-' 
  

tes : CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES .- a) Me- 
  

AA a 

hr —T a diante ' Escritura Pública otorgada “en Ta ciudad 
  

de Guayaquil ante el Notario Quinto del Can-= “- 
  

tón señor Doctor- Gustavo Falconf Ledesma, el: 
  

quince de Septiembre de mil novecientos setenta. 
  

y cinco se “constituyó “la Compañta "'SERVISEGUROS 
  

C. LTDA -", con un Capital de CINCUENTA MIL SU- 
  

CRES, representados por cincuenta - participaciones” 
  

sociales de Un Mil Sucres cada una ; siendo sus 
  

soctos fundadores "los señores Felipe Estrada Es- 
  

trada con treinta y tres. participaciones soclales 
  

y Gastón Menéndez" Romero "con Diez” y stete  parti- 
  

cipaciones soctales” ; b) El yeinte Y cinco de 
    a   AT . 

Junio de mi novecientos setenta “y seis jante el 
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Doctor Gustavo .Falconí Ledesma, Notario Quinto 

del Cantón “Guayaquil, ' el señor Felipe' Estrada 

“Estráda (cedió la totalidad "de' sus participa- 

- clénes sociales en favor del señor Gastón Me- 

. . . M . . 1 

néndez “Romero y del “señor Gaetano Ottati" Ze- | 

- vallos ; quedando. el capital de la compañía 

“distribuido en la siguiente forma Gastón: 
  

Menéndez Romero, propietario de' Treinta y tres 
  

“participaciones sociales ;-y, Gaetano Ottati 
  

Zevallos “propietario de "Díez y siéte: participa- 
  

" ¿dones sociales ¿c) ,El veinte y nueve de No- 
  

== 

  

viembre de mil novecientos setenta y siete, 

ante Ta "Doctora Norma Plaza de "García, Nota- 
  

Décima Tercera del "Cantón "rta Guayaquil, se 
  

llevó -á cabo “la' Escritura de Aumento de Ca- 
  

  

pital y Reforma de Estatutos soclales de la 

“Compañía " "SERVISEGUROS C. LTDA " quedando el 
  

«Capital Social distribuído en la siguiente for- 
  

  

"ma : “Gastón 'Menéndez Romero ochenta y  tres' 

-<-participaciones sociales ;. y Gaetano Ottati -Ze- 
  

vallos Diez y siete “participaciones sociales 3 
  

d) _El cuatro de Febrero de mil. novecientos 
  

TT 
ochenta, ante .. el Notario .Quinto. del Cantón , 
  
Y 

  
  

  

Doctor Gustavo Falconi Ledesma, ' se” 1levó “a ca- 

bo una Escritura de cesión de participacio» 

“nes sociales mediante... la cuál los ' señores Gas. 
  

-+tón" Menéndez. Romero y “Gaetano _Ottati Zevallos 
    totalidad - de * sus cedieron la: totalidad - sus AAA 
  

participaciones    
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l sociales “en favor de los señores Gastón Menén- 
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AAA ó-<í-íé-- lí A AA 

dez Gilbert y Jaime Febres. Cordero Rosales ; 
  

guedando el capital de' la Compañía distribuido 
  

en la siguiente forma : Gastón kbMenñéndez Gilbert. 
  

propietario de "Noventa  -y cinco participaciones 
  

  

soctales y Jaime Febres Cordero Rosales  pro- 
  

pletarto de Cinco participaciones sociales. .;'e) 
  7 . o == 

En Junta General de Socios celebrada el ste- 

te de Diciembre de mil _-.novectentos ochenta y A AA 
  

  

      

  

uno, los socios : resolvieron efectuar un Aumento 

de Capital, de Cien mil Sucres que tiene actual- A A AAA 
  

mente la Compañía a _la - suma de Setecientos. 
  

11 Sucres, dividido en Setecientas participacio- 
AAA AZ 

nes soctales de un mil Sucres. cada una ; -asf 
  

15 
mismo, Ta mencionada Junta General reforma .la- 
  

cláusula quinta de Tos Estatutos Soctales' de 
  

la_ Compañía que se refiere aT_ Capital” soctal 
  

y, autorizó al Gerente señor Gastón Menéndez 
  

Gilbert para que otorgue la correspondiente Es- 
  

critura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos y “y, realice los demás trámites 
  

pertinentes , CLAUSULA SEGUNDA DECLARACTONES 2. - 
  

Por lo expuesto “anteriormente declara 3 a) Nue el 
  

capital social de la compañía queda aumentado 
  

en Ta ' suma de Seiscientos M37 : Sucres, esto: 
  

es que stendo actualmente el capital social de 
    ta Compañía de Cien Mi Sucres el capital so- 

ctal de “Ya  compañta será en lo sucesiva de 
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2 Capital  soectal de Seteciontól M41 Sucres será 

3 - dividido en Setecientas particinaciones. sociales 

4 -de Un mil sucres: cada na fi c)) Que como ' el: 

xl 
5 socio Jaime Febres Cordero Rosales no desea part. 

6 ---ticipar- en el Aumento de “capital en la mis- 

al ma: proporción del número de participaciones qué 

0 - actualmente posee ¿él ha renunciado expresamente | 

9 a éste “derecho/7; d)/ Quer los: actuales socios | 
x_A 

10 de la Compañía _nor. unanimidad han "aceptado 

11 que el: señor Gastón Menéndez Gilbert guscrio 

1 “integramente el Aumento de ansia de sete 

43 _cientos Mi] Sucres Co))/oue 81 señor Gas- 

14 “tón Menéndez Gilbert. paga Íntegramente':Ja sus+ 

15 * cripción de participaciones *en-.el: Aumento: de 

-16 “Capital soctal, * mediante aporte en especte cony con! 

17 -sistente en un. vehículo de marca A.M..C. que 

, “Tos "socios - han avaluado em Seiscientos. Mil 

19 sucres 60) Que los Estatutos sociales quedan 

20 reformados de' la siguiente manera ; La > ctáusUl 

2 “y quinta dirá : £l capital de la, Compañía 

22 tes de Setecientos 3M41 Sucres , y. estará atvib 

53 -"“dido en Setecientas -participaciones sociales 

24 “de Un mil osucres:- cada una - La - Compañía -:en 

25 tregará un Certificado de aportación! a favor 

26 de cada socio en el qué constará necesaria- 

27 meñte el «carácter .no negociable del mismo , y. 

28 "el numero «de participáciones. sociales que por      
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su aportación corresponden al. socio, Este anti 
vet 

Y S 035 €€ 

ficados: de aportación serán: firmados porel Pre- 
  

sidente y Gerente de la Compañfa. Cada 'partici- 
  

pación: dará derecho a un voto “en las sesiones 
  

de Junta General de Socios:. La cesión oO trans- 
  

ferencila de participaciones se verificará de acuer= 
  

¿do “a "la ley . Sirvase usted señor ' Notario cum- 
  

  

plir con las “formalidades” de Ley para la va- 

Tidez de esta Escritura '. ( firmado ) firma ile- 
  

gaible OSWALDO MENENDEZ STEVENSON - .- ABOGADO .- Re 
  

  

gistro” Cero Cero Ochenta y Ocho" .- (HASTA 

AQUI LA' MINUTA ) .- NOMBRAMIENTO” .- COMPAÑIA DE 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA SERVISEGUROS C. LTDA.- 
  

Guayaquil, Enero dos de mil” novecientos ochenta. 
  

Señor GASTON MENENDEZ GILBERT: .- Ciudad: .De mis 
  

consideraciones : Me es grato comunicarle, que 
  

Tal Junta general. de Socios de la Compañía de 
  

  

Responsabilidad ' Limitada Serviseguros C. Ltda., ce- 

lebrada' el dos de Enero de: mil novecientos ochen- 
  

“tá, ha ' tenido el acterto de designarlo a usted 

GERENTE de Ta misma por un periodo de cinco 
  EEK 

años, El carao para el cuál usted ha- sido 
  === === 

elegido le atribuye la representación legal, jur 
  

diclal” y extrajudicial de la: compañía, y las 
  

demás atribuciones determinadas en los artículos 
  

Décimo Cuarto y Décimo Quinto, de Tos Estatutos 
  

Sociales contenidos en la Escritura Pública de 
      
  

Constitución. de Compañía" de Responsabilidad Li-
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.mitada: autorizada.-pór  el' Notario Quinto .del Can- 
  

tón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconfí Ledesma, 
  

-el. quince "de * Septiembre -+de- mil novecien- 
  

tos 'setenta ' y cinco , e inscrita en el “Re- 
  

gistro Mercantil el veintidos de Septiembre   
  

“de mil novecientos setenta y cinco . Muy Atenta 
  

mente 7” (firmado: ) firma ilegible Señor JAIME FE- 
  

BRES " CORDERO ROSALES .- PRESIDENTE .- ACEPTA- 
  

CION : Dejo constancia que en ésta fecha he 
  

"aceptado el cargo al que se refiere la _an- 
  

“terior nota de- nombramiento. Guayaquil, Enero 
  

<dos “de mil novecientos ochenta . ( firmado ) 
  

firma ilegible señor ' GASTON MENENDEZ ' GILBERT . 
  

"CERTIFICO : “Ove, este “nombramiento “fue inscrito| 
  

“hoy, a' fojas setecientos setenta y tres ,.* nú- 
  

“mero ciento veinte. y cinco del Registro "Mercan»* 
  

t41 y anotado. bajo el número trescientos Ses 
  

“ta. y seis del. 'Repertorlio. .- Guayaquil, a 
  

“nueve de enero de mil novecientos ochenta .- 
  

  

“El Registrador 'Mercantil ¿- (firmado ) .firma 

“ilegible ABOGADO HECTOR. MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, 
  

Registrador ' Mercantil “del Cantón Guayaquil .- 
  

"Hay un' sello .- ACTA .-' ACTA DE JUNTA" GENERA 
  

    
“EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE' LA COMPARIÁ DE “RE   
  

PONSABÍLIDAD LIMITADA -" SERVISEGUROS _C/¿ LTDA "En 
  

tá" ciudad -de Guayaquil, a los siete días del 
  

mes de Diciembre de mil novecientos ochenta 
    y uno, a. las. “diez. de la. mañana en el local.      



1?
 

13 

14 

15 

16 

17 

sectal de SFRYISFGNROS 'C. Jtda " ubicada” en 

Tas calles Córdova número mil cuatro y P.Icaza 
  

_Segundo Piso, Oficina número doscientos “dos, se 
  

reunieron Tos socios de la: Compañía a saber 
  

-Gastón Menéndez Gilbert, «propietario de Noventa 
  

y cinco participaciones sociales de un Mil  su- 
  

  

cres cada una ; b) el señor Jaime Febres Cordero: 

Rosales propietario de cinco participaciones socia- 

les ¡de Un mil sucres cada una . Como se  encuen- 
  

tra presente la totalidad de los socios, los mis- 
  

mos que representan la totalidad del capital so- 
  

cial pagado de la Compañía, los concurrentes acep- 
  

tan por unanimidad constituirse en Junta General 
  

Extraordinaria, estando también unánimes en que 
  

se' trate “en la Junta General Extraordinaria 'so- . 
  

bre el siguiente punto, Aumento de Capital y - 
  

Reforma “de Estatutos. En virtud de la facultad 
  

concedida en el Artículo doscientos ochenta de 
  

  

la Ley de Compañias, “se declara que la Junta 

General Extraordinaria, queda válidamente consti- 

tuída teniendo como asunto del orden del día 
  

el que ha quedado fijado anteriormente por 
  

unanimidad. Instalada la Junta , se designa para 
  

aque la presida 'el socio Jaime Febres Cordero 
  

Rosales, Presidente de la Compañía y que actúe 
  

como Secretario el señor Gastón Menéndez Gilbert 
  

Gerente de la Compañía ., El secretario procede 
    a formular el correspondiente registro de los   
  

O
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0009127 006 

  

“queda autorizado con su: firma y la del Pre- 
  

“sidente de esta Junta, y éste, considerando que 
  

en la sesión está y se encuentra representa- 
  

“da la “totalidad del Capital social «de : la Com- 
  

-pañía, declara ¡instalada y abierta la Junta Ge- 

  

neral Extraordinaria y expresa que se «debe pro 
  

-ceder a conocer y resolver sobré el único “pun-| 
  

to constante en el orden del día . la Junta 
  

' General luego de “conocer y de deliberar el 
  

"punto constante en el orden del día acuerda 
  

vor unanimidad, esto es, con el voto de la 
  

totalidad de los socios presentes concurrentes 
  

a” la" “reunión lo siquiente a) Jrroceder a 

  

  

aumentar el “Capital Social de la: Compañía 
  

en la suma “de Geiscientos M41 Suerciipave, 
  

“siendo actualmente de Cien Mil sucres el car 

  

  

pital social «de- Ta - Compañía será suce 
  

divo de "Setecientos Mil Sucres o Que el 
  

<antedicho capital de "Setecientos Mil Sucres. sE 
  

lo «divida en "Setecientas participaciones so- 
  , . o . ] 

.clales de Un «mil -Sucres cada una 5 Que 
  

  

- como el" socio Jaime” Febres Cordero Rosales 

no desea participar en el Aumento de Capi- 
  

"tal en  lammisma proporción que tiene .actual- 
  

” mente en el capital social, renuncia expresa- 
  

: - [a | 
mente ¡a éste ¿derecho [; d)/-Que los actuales 
      “socios de la Compañta por- unanimidad «aceptan 
   



ty
 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

e 
v 

que el_ Aumento de Capital: social de Seiscien- 

tos Mil Sucres seal suscrito- integramente por el 
  

señor Gastón Menéndez Gilbert ; con To que -se- 
  

encuentra totalmente suscritas las 'Seiscientas 
  

participaciones sociales de Un Mil: Sucres Cada 
  

  
AÑ, > correspondiente "al Aumento de Capital ; 

e) ( ] Que el Aumento de. Capital convenido de 
  

! a 
i Séiscientos Mil sucres, se lo efectúe par 
  

aporte "en “especie . El señor Gastón Menéndez 
  

Gilbert para pagar las Seiscientas .participacios 
q» OE _ E OA A 

nes de. Un mil. Sucres suscritas _en el Aumento 
  

  — A. AÁ 

de £apital, .cede y transfiere en favor de la: 
    

  

Compañía " SERVISEGUROS C. LTDA" el_ vehículo 
  

    

automotor de su propiedad que a continuación 
KXA AAÁKq02—A2 2 22 AA SÁ, HA AÁAÁKÁAAXA   === — 

se describe : Marca "A. M. C. placas G- ochenta 
  AAAAAAÁAAKÁKSKXKR - 

y cinco doscientos noventa y siete , color 
  

blanco , modelo mil novecientos ochenta, número- 
  

de motor A Cero C treinta y ocho “siete C dor 
  

ce treinta y nueve noventa y ' cuatro, número-: 
  

de Serie Acero C treinta y ocho siete C[. 
  

doce treinta y nuve noventa y cuatro. Los 
  

soctos han avaluado el vehiculo ' antes des” 
  

crito en la suma de Seiscientos Mil  sucres, 
  

Por lo antes expuesto el- señor - Gastón Menéndez 
  

Gilbert tiene a bien aportar y transferlr , co- 
  

mo en efecto aporta y transfiere en favor de 
  

la compañtfa « SERYVISEGUROS C, LTDA " en propte- 
    dad plena "el vehículo antes descrita . Los s0- 
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cios de . la Compañía ateptan el “aporte, El se- 
  

“or Gastón Menéndez ' Gilbert declara que sobre 
, 

  

el vehículo que .aporta, este se “encuentra libre 
  

de todo gravámen o limitación de dominio, no 
  

obstante lo. cual se compromete por todo sanea- 
  

  

miento La) La Cláusula quinta de los: estatu- 

-tos dirá ”. El Capital de' la Compañía es . de Se-|| 
  

“tecientos Mil Sucres y estará dividido en Se- 
  

tecientas participaciones " sociales de Un Mil su- 
  

cres cada una '. La Compañía entregará un.Cer- 
  

tificado de aportación a favor de: cada socio 
  

en el que constará necesariamente. el * carácter 
  

no 'negoctable' del mismo , y el número de par- 
  

. ticipaciones sociales que: por su aportación co- 
  

rresponden alt socio: . Estos certificados de apor: 
  

tación serán firmados pór' el Presidente, y Ge- 
  

-rente de la Compañta. Cada particiáción dará de, 
  

-recho 'a un voto en «las “sesiones de Junta Ge- 
  

neral ¿de Socios. La cesión o transferencia de 
  

participaciones se verificará de acuerdo 'a la 
  

Ley ¿As)) Queda facultado y autorizado el Geren- 
  

“te: sefior Gastón Menéndez Gilbert para ' que sus; 
  " 

«criba a nombre -de la" Compañía las Escrituras 
    

. A a .t o - A 

y “demás documentos “que fuesen necesarias para 
  2 

  

llevar a .cabo el aumento de capital! ¿- No 

habiendo otro asunto "que tratar se dió un rez 
  

ceso a la cesión para proceder a la' redacció 
    .y elaboración de. la. presente Acta, hecho que 
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28 

fué, se volvió a reinstalar la Junta General 
  

con Ta presencia de los mismos concurrentes y 
  

se dispuso que por Secretaría se dé Tectura 
  

a la presente Acta , leída aye fué y aprobada” 
  

por unanimidad por todos y cada uno de los 
  

concurrentes , por” lo que siendo: las once de 
  

la mañana se levantó la “sesión . Firmado Gas- 
  

tón Menéndez Gilbert. Firmado. Jaime Febres Cor- 

dero Rosales . :CERTIFICO -: Que la presente. 
  

acta:es ftel copia de la original que reposa 
  

“en archivo a la que me remito en caso: de ser” 
  

  

  

necesario . Guayaquil, cuatro de Enero de'm1l 

novectentos ochenta y dos" .- ( firmado ) firma 

ilegible .- GASTON MENENDEZ* GILBERT  .- "GERENTE.- : 72 
  

El. compareciente me presentó. sus respectivos— 
  

documentos de Identificación Personal .- LeTda- 
  

que le fué" "la presente escritura: de princi-- 
  

pio a fin y en alta voz, por: mi la Nota- 
  

ria al otorgante , éste .la aprobó 'en todas y 
  

cada una de sus partes, se afirmó y rati- 
  

ficó y firma en unidad de acto y conmigo 
  

la Notari3 de todo lo cual doy fé .- ENMEN- 
  

DADOS” .- el” comparectente, Falconf, el. Seis- 
  

clentos;, le, capital, soctos, proporción , suscri- 
  

to, las, cinco, ochenta, VALE Nr : 7 
  

NX 
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1s [Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que fir 

16 

17 

18 LT dle toa dle e fic 
e PO 

19 y eN 

Á Li Dra, NORMA PLAZA te-GARCIA 
20 a NOTARIA 

E y 

21 
| 

22,4 RAZON: Doy fe que' en esta fecha he tomado nota de la dispo- 
Ma 

23 DSsición contenida en la resolución * IG-RL-82-0226 de la Su- 
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mo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los sie 
  

te días úel mes de Enero de mil novecientos ochenta y dos.- 
  

  ¡IA A, 

ES a, TN 
a 
  

  

  

  

    
  

  

  

    24 perintendencia de Compañías de fecha 17 de Febrero de 1.982, 

25 al margen de la matriz de fecha 7 de Enero de 1.982.- Gua- 

26 A de 1.982. 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 IG-RL- 

83-0226, dictada el diecisiete de Febrero de mil novecientos ochenta y = 

dos, por el Sro Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritu- 

ra pública, la misma que contiene el contrato de Aumento de Capital y Re 

-- forma de Estatutos de la Compañía "SERVISEGUROS Co LTDA. ", de fojas 6.915 

a 6.928, número 1.401 del Registro Mercantil y anotada bajo". 

    

   
3.893 del Repertorio.» Guayaquil, nueve de Marzo de mil riovécientos ochen 

ta y dos.-= El Registrador Mercantil ..- 

   

    
Sr 

AB.-EECTOR HU CIVAR ARDRADE 
Registrador 7 del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es 

  

ta escritura pública, en cunplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 

Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Número 

878 del veintinueve de Agosto de mil novec 7 os setenta y cinco.- Guaya 

quil, nueve de Marzo de mil novecientos ochénta y doñe- El Registrador - 

Mercantil.-- 

  

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Có= 
e > , 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 261, se ha fijado y 

se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, un ex- 

tracto de la presente escritura pública.- Guayaquil, nueve de Marzo de - 

  

   

  

míl novecientos ochentá y dos.» El Régistrados Mercántidie 

o o BÉ HECTOR MIGUEL ALCIY Registrador Mercantil dd Euayagul: 

CURFIFICO? Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura 

píblica a fojas 17.557 del Registro Mercantíl de 1.975; y, 12624 del = 

mismo Registro de 1.980, al margen de las inscripciones respectívas ..- 

Guayaquil y. nueve de Marzo de mil novecientos ochenta y dos.» El Regise 
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trador Mercantil ¿e 

  

10/hEcTOn MIGUEL ALAN MD — 0000, 
Registrador Mercantil del Ap 

_ CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilias 
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